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Tr ? en esta Delegación Pro
abajo con fecha 16 de enero
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Depósito legal: Z. núm. 1 (1958,

de 1981, suscrito por las partes el día 7 
de enero de 1981, y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 90,2 y 3 de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Esta Delegación Provincial de Trabajo 
acuerda:

Primero. Ordenar su inscripción en el 
Registro de Convenios colectivos de esta 
Delegación Provincial con notificación a 
la comisión negociadora.

Segundo. Remitir texto del mismo al 
Instituto de Mediación, 
ciliación («Imac»).

Tercero. Disponer su 
«Boletín Oficial» de la 

Arbitraje y Con-

publicación en el 
provincia.

Zaragoza, 9 de febrero de 1981. — El 
Delegado de Trabajo, Francisco Lorente 
Mansilla.

TEXTO DEL CONVENIO

CAPITULO I

Disposiciones generales

Sección 1.a
Artículo l.° Objeto. - El presente

Convenio tiene por objeto regular las con
diciones de trabajo y económicas entre la 
empresa de Antonio Berges Muro y el per
sonal incluido en su ámbito de aplicación.

Art. 2.° Ambito territorial. — Las es
tipulaciones del Convenio serán de apli
cación en los centros de trabajo que la 
empresa tenga establecidos o pudiera esta
blecer en Zaragoza.

Art. Ambito personal. — El pre
sente Convenio afectará a todo el perso
nal de la empresa que integre la plantilla 
del centro o centros de trabajo incluidos 
en su ámbito territorial.

Sección 2.a
Vigencia, duración y prórroga, revisión

Art. 4.° Vigencia. — El presente Con
venio entrará en vigor el día l.° de junio 
de 1980.

Art. 5.° Duración y prórroga. — La 
duración de este Convenio se fija en dos 
años, computados a partir de l.° de junio 
de 1980. No obstante, el mismo se enten
derá prorrogado automáticamente por dos

Núm. 45 

años si no existiera denuncia expresa de 
las partes.

La denuncia habrá de efectuarse con 
una antelación mínima de tres meses a la 
fecha de su terminación, o de las corres
pondientes prórrogas, debiéndose ésta lle
var a cabo mediante comunicación escrita 
a la Delegación Provincial de Trabajo u 
organismo competente.

Art. 6.° Revisión. — El día l.° de ju
lio de 1981 los conceptos salariales del 
presente Convenio experimentarán un in
cremento equivalente al porcentaje de 
aumento del índice de precios al consumo, 
facilitado por el Instituto Nacional de Es
tadística u organismo competente, adicio
nando a dicho porcentaje dos puntos más.

El mencionado porcentaje del índice de 
precios de consumo será el correspondien
te a los meses de julio de 1980 a junio 
de 1981, ambos inclusive.

Sección 3?

Art. 7.° Compensación. — Las condi
ciones económicas pactadas en este Con
venio formarán un todo o unidad indivi
sible. y a efectos de 
serán consideradas 
cómputo anual.

Las retribuciones 

su aplicación práctica 
globalmente en su

que se establecen en
este Convenio compensarán y absorberán 
cualesquiera otra existente en el momento 
de entrada del mismo.

Art. 8.° Absorción. — Los aumentos 
de retribuciones que puedan producirse 
en el futuro por disposiciones legales de 
general aplicación sólo podrán afectar a las 
condiciones pactadas en el presente Con
venio cuando, consideradas las nuevas re
tribuciones en su totalidad, superen las ac
tualmente pactadas. En caso contrario se
rán absorbidas por las mismas.

Art. 9.° Garantías «ad personam». — 
Se respetarán las situaciones personales 
que, consideradas en su totalidad, sean 
más beneficiosas que las fijadas en este 
Convenio, manteniéndose dicho respeto en 
forma estrictamente «ad personam».
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Sección 4.a

Comisión interpretativa del Convenio
Art. 10. Comisión interpretativa. — La 

comisión interpretativa del Convenio será 
un órgano de interpretación, arbitraje y 
vigilancia de su cumplimiento.

Sus funciones específicas serán las si
guientes:

1 .a Interpretación auténtica del Con
venio.

2 .a Arbitraje de los problemas o cues
tiones que le sean sometidos por ambas 
partes.

3 .a Adaptación del Convenio a la nor
mativa vigente en cada momento.

4 .a Aplicación del índice de revisión a 
los conceptos salariales cuando ello pro
ceda.

Art. 11. Interpretación y aplicación del 
Convenio. — Cualesquiera de ambas par
tes podrá dar conocimiento a la comisión 
interpretativa de cuantas dudas y discre
pancias pudieran producirse como conse
cuencia de la interpretación y aplicación 
del Convenio, para que la comisión emita 
dictamen o actúe en la forma reglamenta
riamente prevista, sin perjuicio del plan
teamiento de tales casos ante la jurisdic
ción administrativa o laboral.

Art. 12. Funcionamiento. — La comi
sión interpretativa estará formada por: 
Don Antonio Berges Muro, en represen
tación de la empresa, y por don Rufino 
del Valle Alonso, don Alejandro Forcén 
López, don Jesús Valero Comín y don 
Jesús Buil Zabal'os, en representación de 
la totalidad de la empresa.

Capítulo III
Condiciones económicas

Sección 1.a
Normas generales

Art. 13. Normas generales. — Las con
diciones retributivas del personal afec
tado por este Convenio serán las que se 
contienen en la tabla que se une como 
anexo y se regula en los artículos si
guientes.

Sección 2.a

Salario Convenio
Art. 14. Salario Convenio. — Se en

tenderá como tal el que para cada cate
goría profesional se indica en el anexo 
del presente Convenio.

Sección 3.a

Complementos personal del salario
Art. 15. Antigüedad.—La fecha de in

greso en la empresa, incluyéndose los pe
ríodos en los que prestó servicio en las 
categorías de aprendiz o botones, será la 
que fije el cómputo inicial de la anti
güedad.

El tiempo de permanencia de trabaja
dor en el servicio militar se computará 
asimismo a efectos de a antigüedad.

Sección 4.a

Complemento por cantidad o calidad 
de trabajo

Art. 16. Horas extraordinarias. — La 
iniciativa del trabajo en horas extraordi
narias corresponde al titular de la em
presa y será de libre aceptación por parte 
de los trabajadores del mismo.

En el supuesto de realizar horas extra
ordinarias, éstas se abonarán con un in
cremento del 75 por 100 sobre el salario 
que correspondan a cada hora ordinaria.

Sección 5.a

Complementos de vencimiento periódico 
superior al mes

Art. 17. Gratificaciones extraordina
rias. — Las gratificaciones de julio y Na
vidad se percibirán en cuantía equivalente, 
cada una de ellas, a una mensualidad del 
salario base fijado en el anexo, incremen
tada en un 10 por 100, más el importe 
del complemento personal de antigüedad 
que en cada caso corresponda.

Quienes ingresen o cesen en el trans
curso del año percibirán estas gratifica
ciones en proporción de tiempo de servi
cios realmente prestados.

Sección 6.a

Indemnizaciones y suplidos
Art. 18. Plus de transporte. ■— Se abo

nará a todo el personal, sin distinción de 
categorías, 2.320 pesetas en concepto de 
plus de transporte, con el carácter de in
demnización o suplido que establece el 
artículo 3." del Decreto 2.380 de 1973.

Art. 19. Plus de limpieza de ropa. — 
Se abonarán 580 pesetas mensuales por 
limpieza de uniforme o ropa de trabajo.

Art. 20. Ropa de trabajo. — A los 
efectos del artículo 75 de la Ordenanza 
laboral para la Industria de la Hostelería 
se entenderán por ropa de trabajo aque
llas prendas, sean principales o accesorias, 
que, con determinadas características, deba 
llevar el trabajador por exigencias de la 
empresa.

De esta forma las chaquetillas para el 
personal de comida y cocina, las camisas 
para el personal de mostrador y las batas 
para el personal de fregado, serán facili
tadas por la empresa a razón de dos uni
dades al año.

Art. 21. Utiles y herramientas. — La 
empresa entregará al personal de cocina 
los útiles y material necesario para el des
empeño de su función.

Art. 22. Manutención. — Los trabaja
dores que determina el anexo III de la 
Ordenanza laboral para la Industria de la 
Hostelería tendrán derecho, como comple
mento extrasalarial, a recibir con cargo a 
la empresa la manutención, la cual será 
sana, abundante, bien condimentada, pro
curando confeccionar unos menús variados 
para evitar la monotonía: los delegados 
de personal, en unión del jefe de cocina, 
confeccionarán unos menús y supervisarán 
la comida antes de ser servida.

En la fiesta semanal, los trabajadores 
solteros que no tengan sus familias en 
Zaragoza podrán comer en la empresa 
dentro de los horarios fijados para ello.

Sección 7.a

Mejoras de la acción protectora 
de la Seguridad Social

Art. 23. Enfermedad y accidente. — 
En las situaciones de incapacidad laboral 
transitoria, derivada de enfermedad común 
o accidente de trabajo, la empresa com
plementará, durante los primeros seis me
ses, la prestación económica correspon
diente de la Seguridad Social, hasta al
canzar el importe del salario garantizado, 
según su categoría profesional en la tabla 
salarial anexa.

Transcurridos los seis meses en situa
ción de incapacidad laboral transitoria, 
cesará la percepción de dicho comple
mento.

Art. 24. Prestación por jubilación. — 
Todos los trabajadores que lleven diez 
o más años de servicio en la empresa per
cibirán al momento de la jubilación el

importe de dos mensuaadades de 
lario real, siempre que se jubilen o 313 
dentro de los tres meses siguiente 
fecha en que hayan cumplido los '

Si su antigüedad en la empi"esa 
de 20 años o más, percibirán cuatr 
sualidades. . ..jeZ o

Art. 25. Prestación por inva 
muerte derivada de accidente. , ,0 $e 
consecuencia de un accidente, 1 
trate de accidente laboral como no 
se derivara una situación de >nva Xj I-' 
manente en el grado de incaPaC1traba¡r' 
boral absoluta para todo tipo ílL’ L#' 
la empresa abonará al trabajador - $ j 
la cantidad de 1.000.000 de Pes 
tanto alzado y por una sola vez.

Si como consecuencia de los 
hechos le sobreviniera la muert6' ,aj s»’ 
derecho al percibo de esta canil 
herederos. ., /

Art. 26. Subsidio de defunción^ 
abonará a la viuda, marido iH^Lrtn^' 
hijos menores de 16 años y sun^or qúi 
que vivan a expensas del trabaj gii- 
fallezca, llevando en la etnpresn 
nimo de 5 años, un subsidio cq1. 
a una mensualidad del salario , 
perciba. ■n4cni|,'"í

No tendrán derecho a esta i ¿oH1 
ción quienes perciban los beneh 
prendidos en el artículo anterio •

Sección 8.a
Pago de las retribuciones

Art. 27. Pago de las retribu^^nr. 
Las retribuciones podrán abonars i 
dio de talón o cheque bancario. J)rriefl 
mió de transferencia a la cuenta e| tP 
o libreta de ahorros que desig11 . 
bajador.

I Capítulo III 
Condiciones de trabajo

Sección 1.a
Contratación PÍ

Art. 28. Período de prueba- e!11 
todo trabajador de nuevo 
empresa se fija un período de P -. 
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ses del personal deberán ser ay 
una antelación mínima de fii1’ 
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ción de cese deberá hacerse I 
a la empresa. . aebe^fc
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lación. . ioS <lü di'
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ti l°s an a ^señarle un oficio.
iad^hos lend*Ces disfrutarán de todos los 
ispesS .t!Ue corresponden a los traba- 
’les • c°rnpatibles con su condición de

El
^i^Siíá'trat° de formación en el trabajo 
sin' ^statPor lo dispuesto en el artículo 11 
sip nes Ul° de 105 Trabajadores y dispo- 
tí. Pre re81amenlarias. Se formalizará 
^sen?01" escrito con la asistencia del 

dAq /'^e legal del menor.
ior tlUe ,1 formación. — Todo trabaja- 

.sdDer" See ad(iuirir unos conocimien- 
'ti *d*orna0reS’ lanlo profesionales como 
s¡d trahain ’ que Puedan ser aplicados en 
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fl del importe de la matrícula 
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de । ados CUantía y demás efectos serán 
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baÍadorresa y l°s representantes de los

Art. 35. Ascensos. — Cuando se pro
duzca una vacante, el responsable de la 
sección donde haya lugar propondrá a la 
empresa, si lo hubiere, el nombre de las 
personas que se hallen en condiciones a 
ascender de categoría y ocupar dicha 
plaza.

La empresa, cuando así proceda, acep
tará el ascenso del trabajador más cuali
ficado para esa plaza, cubriendo a su vez 
la vacante del ascendido con otro traba
jador de inferior categoría, observando el 
mismo sistema.

Todo trabajador con antigüedad supe
rior a 10 años, al cumplir la edad de 
60 años, será inmediatamente ascendido a 
la categoría superior en atención a los mé
ritos contraídos en la empresa y en el ejer
cicio de su actividad profesional.

Capítulo IV
Faltas

Art. 36. Faltas: .
l .° En ningún caso se considerarán 

incluidas en el supuesto del número seis 
del artículo 79 de la vigente Ordenanza 
laboral del Sector, de 28 de febrero 
de 1974, los casos de mera desobediencia 
en materia de servicio, cuando vinieran 
determinados por mal trato o forma ve
jatoria en su formulación por parte del 
superior que da o transmite la orden o 
por la clara improcedencia de la misma.

2 .° Se determinan como supuestos 
comprendidos en el número dos del ar
tículo 80 de la misma, y por ello, como 
falta muy grave:

a) Invitar a terceras personas a cual
quier tipo de consumición sin consenti
miento expreso de la empresa. ,

b) El efectuar, sin dicho consenti
miento, consumiciones alcohólicas durante 
el trabajo. . .,

c) Realizar cualquier consumición , o 
tomar algún producto sin abonar previa
mente su importe a precio de costo, salvo 
autorización específica o genérica de la 
empresa para tal supuesto.

d) Realizar tales consumiciones cuan
do existan sistemas o medios específicos 
para obtenerlas.

3. ° El supuesto del número cinco del 
artículo antes citado y, por tanto, la falta 
muy grave que establece se reducirá a los 
casos de embriaguez o uso de drogas du
rante el servicio, comprendiéndose en éste 
la tenencia de las mismas en el lugar de 
trabajo o sus dependencias, a cualquier 
fin. , ,

4. ° Se reputa falta muy grave la de 
falseamiento o alteración intencional de 
los sistemas o comprobantes del control 
del horario de trabajo, cualquiera que sea 
la modalidad de éste.

De la imposición de cualquier correc
ción se dará cuenta simultáneamente al 
interesado y a la representación de los tra
bajadores. , .,

Cuando los trabajadores de una sección 
observen que un compañero no rinde, o 
invierte en su trabajo un tiempo superior 
al habitual, acudirán a sus representantes, 
quienes lo pondrán en conocimiento de 
la empresa a los fines disciplinarios que 
ésta estime oportunos.

Capítulo V .
Acción sindical y paz social

Art. 37. Asambleas. — Por lo que res
pecta al derecho de reunión de los tra
bajadores se estará a lo dispuesto expre
samente por el artículo 77 y siguientes 
del Estatuto de los Trabajadores.

Art. 38. Paz social. — A tenor de lo 
preceptuado en el artículo 8 del Real

Decreto-ley de 4 de marzo de 1977, los 
trabajadores afectados por el presente 
Convenio se comprometen a mantener du
rante la vigencia del mismo la paz social 
en la empresa.

Disposiciones adicionales
Primera. Como anexo de este Con

venio se adjuntan las tablas salariales pac
tadas como percepciones mínimas.

Segunda. En todo lo no previsto en 
este Convenio se estará a lo dispuesto por 
la vigente Ley 8 de 1980, de 10 de marzo. 
Estatuto de los Trabajadores, Ordenanza 
laboral para la Industria de la Hostelería, 
de 28 de febrero de 1974, y demás nor
mas laborales concordantes en vigor.

ANEXO

Tabla salarial
Pesetas

Jefe de bar y restaurante ........ 38.561
Jefe de cocina ........................... 38.561
Camarero.................................... 35.794
Cocinero ..................................... 35.794
Dependiente ............................... 35.794
Bodeguero .................................. 33.474 
Ayudante .................................... 33.010 
Fregadora .................................. 33.010 
Aprendices de 16....y.17.años ........... 23.034

Núm. 1.547
CONVENIOS COLECTIVOS

Empresa «Aireo», S. A.

Resolución de la Delegación Provincial 
de Trabajo por la que se acuerda la 
publicación del Convenio colectivo de 
la empresa «Aireo», S. A.
Visto el texto del Convenio colectivo 

de la empresa «Aireo», S. A., suscrito por 
la representación de la empresa y la de 
los trabajadores el día 26 de diciembre 
de 1980, y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 90, 2 y 3 de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores,

Esta Delegación Provincial de Trabajo 
acuerda:

Primero. Ordenar su inscripción en el 
Registro de Convenios colectivos de esta 
Delegación Provincial, con notificación a 
la comisión negociadora.

Segundo. Remitir un texto del Con
venio al Instituo de Mediación, Arbitraje 
y Conciliación («Imac»).

Tercero. Disponer su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Zaragoza, 10 de febrero de 1981. — El 
Delegado de Trabajo, Francisco Lorente 
Mansilia.

TEXTO ARTICULADO 
DEL CONVENIO

El texto articulado del Convenio co
lectivo de trabajo de la empresa «Aireo», 
S. A., de Zaragoza, se concierta y sus
cribe por los representantes de la misma 
y de los trabajadores y técnicos a través 
del comité de empresa.

CLAUSULAS GENERALES

Capítulo I

Ambito del Convenio
Artículo l.° 1.1. Ambito territorial. 

El presente Convenio afectará a la em
presa «Aireo», S. A.

1.2. Ambito personal. — El presente 
Convenio afectará a todos los trabajadores, 
sea cual fuere su categoría profesional, 
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que durante su vigencia presenten sus ser
vicios bajo la dependencia y por cuenta 
de la empresa afectada, sin más excep
ciones que las establecidas por la Ley.

1.3. Ambito temporal. — La duración 
de este Convenio será de un año, iniciando 
su vigencia el 1 de enero de 1981 y fi
nando el 31 de diciembre de 1981.

Prórroga
Art. 2.° De no mediar denuncia, con 

los requisitos exigidos en el siguiente ar
tículo el Convenio se entenderá prorro
gado de año en año, a partir del l.° de 
enero de 1982, en sus propios términos.

Denuncia
Art. 3.° La denuncia podrá efectuarse 

por cualquiera de las partes, debiendo 
formularse con una antelación mínima de 
tres meses a la fecha de terminación de 
su vigencia, o de cualquiera de sus pró
rrogas.

Se hará por escrito, con exposición ra
zonada de las causas determinantes de la 
revisión o rescisión solicitada, acompa
ñándose certificación del acuerdo adop
tado en tal sentido y se presentará ante 
el organismo que en ese momento sea 
competente. Se dará traslado a la otra 
parte.

Denunciado el Convenio en tiempo y 
forma y vencido el término de su vigen
cia, seguirá aplicándose éste provisional
mente, hasta que se acordare el nuevo 
Convenio que viniere a sustituirle o se 
dictare el laudo o resolución administra
tiva correspondiente que tenga fuerza de 
obligar.

Unidad del Convenio
Art. 4.° El presente Convenio, que se 

aprueba en consideración a la integridad 
de lo pactado en el conjunto de su texto, 
forma un todo relacionado e inseparable.

Las condiciones pactadas serán consi
deradas global e individualmente, pero 
siempre con referencia a cada trabajador 
en su respectiva categoría.

Absorción
Art. 5.° Las disposiciones legales fu

turas que impliquen variación en todo o 
en alguno de los conceptos retributivos 
únicamente tendrán eficacia práctica si, 
globalmente consideradas y sumadas a las 
vigentes con anterioridad al Convenio, su
peran el nivel total de éste. En caso con
trario se considerarán absorbidas.

Condiciones más beneficiosas
Art. 6.° Se respetarán las condiciones 

personales que con carácter global, e in
dividualmente consideradas, excedan de 
lo pactado, manteniéndose estrictamente 
«ad personam».

CLAUSULAS ESPECIFICAS

Capítulo II

Jornada laboral
Art. 7.° Se pacta una jornada laboral 

para 1981 de 1.930 horas de trabajo efec
tivo, entendiéndose comprendidos en este 
cómputo los tiempos de descanso para 
bocadillo de las jornadas continuadas, o 
cualquier otra interrupción derivada de 
acuerdo otra interrupción derivada de 
ganización del trabajo.

Horas extras
Art. 8.° Se establecen los siguientes 

criterios:

1) Floras 
supresión.

extraordinarias habituales:

2) Floras extraordinarias que vengan 
exigidas por la necesidad de reparar si
niestros u otros daños extraordinarios y 
urgentes, así como en caso de riesgo de 
pérdida de materias primas: realización.

3) Horas extraordinarias necesarias por 
pedidos o períodos punta de producción, 
ausencias imprevistas, cambios de turno 
u otras circunstancias de carácter estruc
tural derivadas de la naturaleza de la ac
tividad de que se trate: mantenimiento, 
siempre que no quepa la utilización de las 
distintas modalidades de contratación tem
poral o parcial previstas por la Ley.

Vacaciones
Art. 9.° Las vacaciones anuales regla

mentarias consistirán en treinta días na
turales.

Las vacaciones podrán disfrutarse du
rante todo el año, aunque preferente
mente en verano.

Los días de vacaciones establecidos en 
el párrafo anterior serán retribuidos con
forme al promedio obtenido por el traba
jador en los tres meses anteriores, por 
todos los conceptos retributivos.

Capítulo III
Condiciones económicas

Art. 10. La vigencia de los criterios 
salariales contenidos en este capítulo será 
de un año, iniciando sus efectos el 1 de 
enero de 1981 y finando el 31 de di
ciembre de 1981.

Art. 11. Durante el año 1981 no se 
producirá revisión salarial alguna, salvo 
que el I. P. C. establecido por el Instituto 
Nacional de Estadística Legue a superar 
el 30 de junio de 1981, una vez excluida 
la repercusión de los precios de la ga
solina de consumo directo, el 7 por 100 
respecto al 31 de diciembre de 1980, en 
cuyo caso se efectuará una revisión salarial 
en el exceso sobre el índice así calculado. 
Esta revisión se aplicará, en su caso, con 
efectos al 1 de enero de 1981.

Art. 12. Salario base. ■— El salario 
base para cada una de las categorías será 
el que se detalla en la anexo I.

Art. 13. Antigüedad. — La antigüe
dad consistirá en el abono de bienios al 
2 por 100 sobre el salario Convenio de 
cada categoría profesional, según se deta
lla calculado en el anexo II.

Art. 14. Complemento lineal. Dado 
que los incrementos establecidos en los 
«pactos de empresa» de años anteriores, 
derivados de las masas salariales brutas, 
no han podido ser incluidos en ningún 
otro concepto retributivo, se abonará bajo 
este epígrafe en las cuantías siguientes:

Personal de taller y oficinas, 6.000 pe
setas mes.

Personal de almacén y chóferes, pese
tas mes 10.000.

Resto personal, 16.000 pesetas mes.
Art. 15. Incremento M. S. B. indivi- 

dual-81. — El aumento pactado para 
1981 del 14 por 100 de la M. S. B. indi
vidual, se abonará bajo este epígrafe en la 
cuantía que se detalla en el anexo II para 
cada uno de los trabajadores.

Art. 16. Gratificaciones extr^L(il'r 
rías. — Se mantienen las dos 
nes extraordinarias, que se abonarai’ 
cuantía que se detalla en el anexo 
Ira año 80. más 14 por 100).

nat11^Su devengo será por semestres 
les, y se harán efectivas dentro del 
mes del semestre de que se trate.

Art. 17. Prestación por 
muerte. — Si como consecuencia J, < 
dente laboral o enfermedad Pr0 .^7 pe1' 
derivara una situación de invalid6 
manente en el grado de incapacid' 
para su trabajo habitual o absoiu 
todo tipo de trabajo, la empres3 ‘ pi
al productor la cantidad de 81K’- ví: 
setas a tanto alzado y por una s

El haber percibido a indeiniii7-36'^^ 
tablecida en caso de incapacida 0 
nenie total no excluye su Per^e^¡vai’ 
posteriores ocasiones si éstas de 
un hecho causante distinto.

Si como consecuencia de 
boral o enfermedad profesional k 
niera la muerte, tendrán derecho a । 
de esta cantidad los beneficiarios ^i- 
mo o, en su defecto, la viuda o 
habientes.

Del

Capítulo IV

derecho de reunión
Art. 18. La asamblea se 

mo derecho mínimo de los tiy ’igpf 
podrán celebrarse en los locales ‘ 
pía empresa, a petición de los । f1 
tantes, acompañando a la peticl( 
den del día, y comunicándolo a 
ción de la empresa con una ante ‘ 
cuarenta y ocho horas, para tr3'3 aS¡5lc,(. 
nes de la propia empresa y con ‘ jpi 
cia exclusiva de trabajadores d |ebr3^, 
ma. Las citadas asambleas se 
fuera de las horas de trabajo. Y ce|ei’‘‘ 
blea autorizará por sí misma 
ción de otras posteriores o P6!"* tin3' 
empresa autorizará como mim 
mes.

En los supuestos de estar en '^gjnd'.ai 
colectiva, o en período electoi‘ 
podrán celebrarse hasta cuatro ■ 
garantizadas al mes.

ANEXO I

Tabla de salarios base por

Peón ........
Especialista
Oficial
Oficial
Oficial

3.a ...
2.a ...

3%
Auxiliar administrativo
Técnico organización 1.a
Delineante proyectista .
Delineante de 2.a ........
Perito ...........................
Maestro industrial ........
Almacenero ...................
Chófer ..........................
Oficial administrativo 1
Oficial administrativo 2

cate^

ir

4T.IÍ

39-

•^bl1’

Jefe taller
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raordi^
tific^ ANEXO 11

Nombre trabajador Categoría Salario
Antig. Lineal

Total Total
-. base Incr.-81 mes Extra anual

natut' 
=1 dlli»1 fierro Oficia 1.a ................ 34.100 8.184 6.000 9.613 57.897 34.580 763.924-t ’iera . Oficia 1.a ................ 34.100 10.230 6.000 7.862 58.192 34.580 767.464

siona1 •

• López . Oficial 1.a ................ 34.100 8.866 6.000 9.277 58.243 34.580 768.076R\Ocharta ...............
Parici°

Oficial
Oficial

1.a ................
1.a ................

34.100
34.100

12.276
11.594

6.000
6.000

7.411
10.672

59.787
62.366

35.883
35.880

789.210
820.152Í Ma .

c. FUpVn .............. Oficial 1.a ................ 34.100 6.138 6.000 10.096 56.334 31.981 707.989A ueyo ........ Oficial 1.a ................ 34.100 7.502 6.000 7.598 55.200 31.981 726.362p Ramón
j nASUelo Abad ■. ■.■. 
. Abardia

A. Bern . ...............

abo^ Oficial 1.a ................ 34.100 10.912 6.000 21.873 72.885 35.880 946.380
ff* Auxiliar administrativo 32.810 1.312 6.000 1.623 41.745 27.380 555.700

Técnico organización 1.a 35.778 2.862 16.000 21.145 75.785 31.688 972.796p lrnal .. Técnico nrpanivación 1.a 35.778 7.871 16.000 11.458 71.107 35.890 925.064N ^fedaque ............í¡r
3C10" , 1.a 35.778 2.147 16.000 11.982 65.907 31.688 854.260

38.533 6.165 16.000 17.859 78.557 37.563 1.017.810ríva" • ( 'l

en|e J. 
s°bí: 
perc, ¿1? 

derech

] "mpos
. García ..

Delineante proyectista
Dplinpanfp 1 a

38.533
34.243

6.936
4.109

16.000
16.000

15.967
6.327

77.436
60.679

37.563
33.088

1.004.358
794.324

Uzaro . Perito
Perito

44.688
44.688

2.681
8.044

16.000
16.000

12.614
39.869

75.983
108.601

40.819
44.427

993.434
1.392.066। _San Gil ......... 

i . 1 Segura ..

• • •
Perito ..........................
Mapcfrn indncfrial

... 44.688
37.417

1.788
2.993

16.000
16.000

24.237
13.895

86.713
70.305

40.819
33.367

1.122.194
910.394p ^amarra............ 32.319 9.049 10.000 9.927 61.298 33.117 801.810' ve|a

32.319 9.696 10.000 9.853 61.868 34.361 811.138A **ernando
33.492
39.549

46.689
15.029

10.000
16.000

9.077
19.244

57.258
89.822

31.942
44.984

719.038
1.167.832

A' ^abadán 
LGrac¡eta::: 

c M1 Rabadán ... 
M anchez ..
p P- Serrano .........

Jefe taller ................
§ 

ep

Oficial administrativo 2.a 34.674 2.774 6.000 3.411 46.859 30.557 623.422
Oricial
Oficial

administrativo 
administrativo

1.a
1.a

36.210
36.210 2.897

6.000
6.000 7.846

42.210
52.953

30.711
32.131

567.942
699.698

|ebr‘irÍ

Oficial administrativo 1.a 36.210 3.621 6.000 9.321 55.152 33.551 728.926G. v 'eSpín ...............
6 Cnturin ... ........  
f ^nchez .. .
o Andrés

Peón ...........................
Peón ...........................
Especialista ................

32.240
32.240
32.860
32.860

1.935
3.224
1.314
1.972

6.000
6.000
6.000
6.000

8.363
8.336
5.929
8.866

48.538
49.800
46.103
49.698

27.049
28.245
26.484
27.708

636.554
654.090
579.720
651.792A Attal ... 

,Aznar. .............
¡ca^l

Especialista ................
Especialista ................

32.860
32.860

4.600
1.972

6.000
6.000

7.614
8.866

51.074
51.074

28.932
27.708

670.752
668.304

F ' Aznar ..............uHa Especialista ................ 32.860 1.314 6.000 5.929 46.103 26.484 606.204
1^ ""erizo ... . Especialista ................ 32.860 5.258 6.C00 8.083 52.301 30.157 687.926
C n U|estre . Especialista ................

F.snpcialista
32.860
32.860

1.972
2.629

6.000
6.000

8.766
9.585

49.598
51.074

27.708
27.708

650.592
668.304S ... ...

n Mayoral
Especialista................ 32.860 1.314 6.000 5.929 46.103 26.484 606.204
Oficial 3.a 33.170 1.327 6 000 6.890

5.941
47.387
46.438

27.404
26.727
27.962
27.962
26.727
27.962

623.452
610.710
657.244
655.276
610.710
657.244

p Anadón ...
P , rer ...

Oficial 3.a........... 33.170 1.327 6.000
Oficial 3.a ... 33.170 1.990 6.000 8.950 50 110

.........A . Llanos
Oficial 3.a................. 33.170 1.990 6.000 8.786 49.946

, d‘, itas.
Oficial 3 8 33.170

33.170
1.327
2.654

6.000
6.000

5.941
8.286

46.438
50.110

b ^'aver „
Oficial 3.a ..................I ^ChnI A ° - ............. Oficial 3.a .. 33.170 5.970

10.155
6.000
6.000

1 578 52.718 30.435
35.006

693.486
769.684ir S' ALAlCaÍnZ -. Oficial 2.a .................. 33.852 8.299 58.306

i'Al lde ...
c'^de ... ......... Oficial 2.a ............ 33.852 6.770 6.000 8.948 55.570 32.472 731.784

Oficial 2 8 33.852 6.093 6.000 8.743 54.688 31.204 718.664
712.832'l¡ A. ^^uinero

‘■A ^d -
M. r.L,8ueda

Oficial 2.a .................... 33.852 5.416 6.000 8.934 54.202 31.204l.>l Oficial 2.a .................... 33.852 — 6.000 7.979 47.831 27.404 628.780
Oficia]
Oficial

2 a 33.852 2.031 6.000 9.168 51 051 28.671 641.283
750.758// V. pico ..

2.a .................... 33.852 5.416 6.000 11.672 56.940 33.739

i 

%

k;í

1. AOrente . Oficial 2.a .................... 33.852 6.093 6.000 8.208 54.153 31.804 713.444M. k  Robles
M. >ance " Oficial 2.a ... .-............. 33.852 2.708 6.000 - 8.428 50.988 28.670 669.196

Oficial 2 8 33.852 1.354 6.000 6.625 47.831 27.404 628 780
T. pichez
A. yrrano .........
a . . -.........
P. ^ad " - .........
KÍ^ar .' 
ü. ... ■'.............

Oficial 2.a ................... 33.852 2.031 6.000 9.253 51.136 28.670 670.972
Oficial 2.a .................... 33.852 8.802 6.000 5.178 53.832 31.204 708.392
Oficial 2.a ................... 33.852 6.770 6.000 13.247 59.869 32.472 783.372
Oficial 1.a ................... 34.100 10.230 6.000 8.766 59.096 35.880 780.912
Oficial 1.a ....... 34.100 11.594 6.000 8.394 60.088 35.880 792.816
Oficia! 1 8 34.100 10.230 6.000 9.555 59.885 35.880 790.380A, ^zalo ..
Oficial 1.a ... ■.............. 34.100 1.364 6.000 6.947 48.411 28.082 637.096

e§orio . Oficial 1.a .................... 34.100 6.138 6.000 8.912 55.150 31.981 725.762
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SECCION SEXTA

Incluidos en el alistamiento formado 
por los Ayuntamientos para el año 
1981 los mozos que se relacionan y 
desconociéndose su actual paradero, 
se les cita por medio del presente 
para que comparezcan en los Ayun
tamientos, o en el de su actual resi
dencia o Consulado respectivo si se 
hallan en el extranjero, a los actos 
de rectificación del alistamiento, cie
rre del mismo y de clasificación de 
soldados, advirtiéndoles que de no 
comparecer serán declarados prófu
gos a todos los efectos.

Núm. 1.709
FUENTES DE EBRO

Antonio de la Fuente y Salsón, hijo 
de Manuel y Manuela, nacido el 1.° de 
septiembre de 1962.

Núm. 1.628
A L A G O N

Por don Fernando Leonar Loscos se ha 
solicitado licencia municipal para la aper
tura de un local destinado a la actividad 
de café-bar, con emplazamiento en calle 
Cervantes, número 24, bajos.

Lo que se hace público, en cumplimiento 
de lo preceptuado en el artículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las observa
ciones pertinentes durante el plazo de diez 
días hábiles.

Alagón a 12 de febrero de 1981. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 1.630
LUNA

Bases con arreglo a las cuales ha de cele
brarse concurso para cubrir en propie
dad una plaza vacante de alguacil mu
nicipal-voz pública.
Primera. Objeto de la convocatoria. — 

Es objeto de la presente convocatoria la 
provisión, por concurso, de una plaza de 
aguacil municipal-voz pública de este 
Ayuntamiento, encuadrada en el subgrupo 
de subalternos de Administración general 
y dotada con el sueldo correspondiente al 
coeficiente 1,3, dos pagas extraordinarias, 
trienios y demás retribuciones o emolu
mentos que correspondan con arreglo a 
la legislación vigente. .

Segunda. Condiciones de los aspiran
tes. — Para tomar parte en el concurso 
será necesario:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos 18 años, sin exce

der de la edad necesaria para que falten, 
al menos, veinte años para la jubilación 
forzosa por edad.

De conformidad con lo establecido en 
la disposición transitoria séptima del De
creto 689 de 1975, de 21 de marzo, el 
exceso de límite máximo señalado ante
riormente no afectará para el ihgreso en 
el subgrupo de los funcionarios que vinie
sen pertenecicendo a otros, y dicho límite 

jjodrá compensarse con los servicios com
putados anteriormente a la Administra
ción Local, siempre que por ellos se hu
biese cotizado a la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local.

c) Estar en posesión del certificado de 
estudios primarios o similar.

d) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta.

e) No hallarse incurso en causa de 
incapacidad, según el artículo 36 del Re- 
.glamento de Funcionarios de Administra
ción Local.

Tercera. Instancias. — Las instancias 
solicitando tomar parte en el concurso, 
en las que los aspirantes deberán mani
festar que reúnen todas y cada una de 
las condiciones que se exigen en la base 
segunda, y que se comprometen a jurar 
acatamiento a la Constitución española, 
se dirigirán al Presidente de la Corpora
ción y se presentarán en el Registro ge
neral de ésta, debidamente reintegradas, 
durante el plazo de treinta días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que 
aparezca el anuncio de la convocatoria en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Las instancias también podrán presen
tarse en la forma que determina el ar
tículo 66 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo.

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de 500 pesetas, serán sa
tisfechos por los aspirantes al presentar 
la instancia.

Cuarta. Admisión de aspirantes. — 
Expirado el plazo de presentación de ins
tancias, la Presidencia de la Corporación 
aprobará la lista provisional de los aspi
rantes admitidos y excluidos, que se hará 
pública en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia y será expuesta en el tablón de 
edictos de la Corporación, concediéndo
se un plazo de quince días para reclama
ciones, a tenor del artículo 121 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo. Dichas 
reclamaciones, si las hubiere, serán acep
tadas o rechazadas en la resolución por 
la que se aprueba la lista definitiva, que 
será hecha pública asimismo en la forma 
indicada. .

Quinta. Tribunal calificador. — El Tri
bunal calificador estará constituido en la 
siguiente forma: Presidente, el de la Cor
poración o miembro oficial; el Secretario 
de la Corporación, el representante de la 
Dirección General de Administración Lo
cal. un representante del Profesorado Ofi
cial y un funcionario administrativo o 
auxiliar, que actuará de Secretario, salvo 
que recabe para sí estas funciones el de 
la Corporación.

El Secretario de la Corporación podra 
delegar en un funcionario técnico o ad
ministrativo general. .

Podrán designarse suplentes que, simul
táneamente con los titulares respectivos, 
integrarán el Tribunal.

La designación de los miembros del 
Tribunal se hará pública en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, así como en el 
tablón de edictos de la Corporación.

El Tribunal no podrá constituirse, ni 
actuar sin la asistencica de más de la mi
tad de sus miembros, titulares o suplen
tes, indistintamente.

Sexta. Comienzo y desarrollo del con
curso. — Para establecer el orden en que 
habrán de actuar los aspirantes, en aque
llos ejercicios que no se puedan realizar 
conjuntamente, se verificará un sorteo.

La lista, con el número obtenido en el 
sorteo por cada aspirante, se hará pública 
en el «Boletín Oficial» de la provincia y 
será expuesta en el tablón de edictos de 
la Corporación.

Los ejercicios del concurso no podrán 
empezar hasta transcurridos dos meses 
desde la fecha en que aparezca publicado 
el anuncio de la convocatoria o, en su 
caso, el último de los anuncios. Quince

días antes de comenzar el primer ejer 
el Tribunal anunciará en el «Boleti 
cial» de la provincia el día, hora y 
en que habrá de tener lugar. cOll.

Los aspirantes a las vacantes sera ¡ento 
vocados para cada ejercicio en llama 
único, salvo casos de fuerza mayor, 
damente justificados y apreciados 
mente por el Tribunal. /

Séptima. Ejercicios del con,curjoS. d? 
Los ejercicios del concurso serán ’ 
carácter obligatorio. , . . con-

Primer ejercicio. — Este ejerce: g ¿u- 
sistirá en escribir al dictado y leC lcraciO' 
rante quince minutos, así como op 
nes elementales de aritmética 9 
ponga el Tribunal. . vinco11'

Segundo ejercicio. — Este ejercí 
sistirá en desarrollar por escriio, 
período máximo de cuarenta y c" £nirí 
ñutos, un tema, extraído al azar. 11 a lü 
los que figuren en el programa an 
convocatoria. pierci^'

Octava. Calificación. — Los ) ¿¡eí 
serán calificados hasta un máximo ant? 
puntos, siendo eliminados los 
que no alcancen un mínimo 
puntos en cada uno de ellos. s?r

El número de puntos qu^,p-pribtin, 
otorgado por cada miembro del ceft’ 
en cada uno de los ejercicios, ser 
a diez. . «.nina11.1.

Las calificaciones se adoptaran 
las puntuaciones otorgadas P° j¡v¡dien^ 
tintos miembros del Tribunal y/ nteS 
el total por el número de asís ón de- 
aquél, siendo el cociente la cahlio 
finitiva. ¡va e5'

El orden de clasificación deh'^^ piiP 
tará determinado por la suma l1c‘.|nto d 
tuaciones obtenidas por el c° 1 .
los ejercicios. p^’

Novena. Relación de aProb‘Lbf¿i1'<?< 
sentación de documentos y nom 1 
tos. — Terminada la calificacioP ]a rel, 
aspirantes, el Tribunal publica * n(U_ 
ción de aprobados por orden 
ción, no pudiendo rebasar éstos i 
de plazas convocadas, y 
lación a la Presidencia de la <; ond¡c5 
para que se formule la corr *] 
propuesta de nombramiento. a
tiempo remitirá a dicha auton 
exclusivos efectos del artículo y 
Reglamentación general para je
la Administración Pública, el fi^ 
última sesión, en la que habra 
rar, por orden de puntuación. g(]o 
concursantes que, habiendo suP^ef0 
das las pruebas, excediesen dei 
plazas convocadas. es6*111*!!11

Los aspirantes propuestos 1’^ Je'’ ¡( 
en la Secretaría de la Corpora a p. 
del plazo de treinta días hab'i ■i' 
de la pubilcación de la lista de |aS 
los documentos acreditativos 6| 
diciones que para tomar Parja, 1 
curso se exigen en la base seg

1. Certificación de 
dida por el Registro Civil con 'pía

2. Copia autenticada o w1 jej jo 
deberá presentarse acompaña 
ginal para su compulsa) del 
de estudios primarios. pe^jo

3. Certificado negativo del 
Central de Penados y Rebelo _ |a5 i 
a la fecha de la terminación o 
bas selectivas.

4. Certificado de buena co"¡ jepc^' gF 
dido por la Alcaldía de su res 
ferido igualmente a la miso11 
terior. n0 11a

5. Declaración jurada de 
incurso en causa de incapacl

decer e 
Posibiij 
C|on. f  
Por la 
Scioí 
lustific- 

y 1 
t-ner s 
Present 
Poració 
te dt 
L-CUar 
ho'a d. 
lnS* d 

cas.
??PUe: 
C|on, r 
§¡dos, 
arán . 
Ruic 
s 

teurr
Co 

Vor = 
ercici 
Mn

A, na

Sn 
ÍS= 
Ss.

^éci 
te(ia 
? s*-‘ 
teio 

n tod 
Sra

de . 
iera

Sen 

Se

'«s _
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deCer Certificado acreditativo de no pa- 
Posibii^^medad o defecto físico que im- 
c¡ón p e normal ejercicio de la fun- 
Por u e certificado deberá ser expedido 

7 a Jefatura Provincial de Sanidad. 
Sci0VUÍ-enes tuvieren la condición de 
•ustifi nar‘Os Públicos estarán exentos de 
Des vCar documentalmente las condicio- 
isner requ*sitos ya demostrados para ob- 
^sem-' anter*or nombramiento, debiendo 
Poraci - r cerltficación del Ministerio, Cor- 
que ,On local u organismo público de 
y Cl^t!’enden, acreditando su condición 
hoja l.ntas circunstancias constan en su

S¡ ।, servicios.
los ca eniro del plazo indicado, y salvo 
^epiin0'5 de fuerza mayor, los aspirantes 
dón St°s no presentaran su documenta- 
ddo’s ° no reunieran los requisitos exi-

n° pociriín ser nombrados, y que- 
[.-¿fiadas todas sus actuaciones, sin 
^biera de la responsabilidad en que 
la ¡n dn Podido incurrir por falsedad en 
concurdnc‘a solicitando tomar parte en el 
la q  s°- En este caso, la Presidencia de 
lavOr foración formulará propuesta a 
sií:que, habiendo aprobado los 
cn e| del concurso, tuvieran cabida 
sacuen v,mcro de plazas convocadas a con- 

Una la de la referida anulación.
^VUnf.Vez aPr°bada la propuesta por el 
^do.s nMnt0 Eleno, los aspirantes nom- 
de tre¡ eberán tomar posesión en el plazo 

días hábiles, a contar del si- 
h0n)br1 • en c'uc *es sea notificado el 
Sesión miento; aquellos que no tomen po- 
''licad-0'1 C* P*azo señalado sin causa ¡us
óles1 Redarán en la situación de ce- 

^eda’1?3' incidencias. — El Tribunal 
que acuitado para resolver las dudas 
Cesar¡0,presenten y tomar los acuerdos ne- 
CP to(|o ?ara d buen orden del concurso 

'o no previsto en estas bases.
<8rade ‘“'j1 Para el ingreso en el subgrupo 

ternos de Administración ge-
I de las Corporaciones locales.

’i^ente ^onst*tución. — El poder cons- 
ri3‘ El'
v^Pete t^Hicipio. — Organización y 
^ún. ’Cla del municipio de régimen 

órganos de gobierno municipa- 
l'sión p, ^Jcalde. — El Pleno y la Co- 
95 CnnvC5nianenle del Ayuntamiento. — 

ii losSf°ne^ informativas.
^'0$. \ _ ancionarios: grupos de funcio- 
¿Ohar'io7 । erechos y deberes de los fun- 
^¡cos Ocales. - Los derechos eco- 
«hn

’ José de febrero de 1981. — El 
Posadas Barja.

Al-

Núm. 1.847

M A E L L A
Ih^'.d^n12^0 c°n la autorización ex- 

itut(/)r Ia Jefatura Provincial del 
Pi. úra]e Para la Conservación de la 
i?ri gt. a’ en consonancia con el 
lid6' c'e aprovechamientos pa- (¿a(l púbr en los montes de uti- 
th., ?doni ^a’ y en virtud de acuer- 
•"ti 'cihai i P°r esta Corporación 
iih^te.s^6 ' 9 de febrero de los co- 
"h^eclin • anuncia la subasta de.

Pens lnienl° de madera de pino 
do^te (|p s>>-.en pie y con corteza, del 
ii;hhi¡n utilidad pública número 87, 
'ík V nr derecha del Matarra- 

” V «prnero denominado «Co- 
^yuniX •?mera>>> pertenecientes a 

^ehtarinmiento Y cuyos datos com- 
1Os son ios siguientes:

' Volumen maderable: Tope máximo. 
4.000 metros cúbicos; tope mínimo, 
2.000 metros cúbicos.

Especie: Pino «halepensis».
Tasación: 500 pesetas metro cúbi

co, con corteza.
Precio índice: 625 pesetas por me

tro cúbico (25 por 100 más).
Plazo para realizarlo: Un año, a 

contar a partir del día de la adjudi
cación.

Cubicación: Dada la urgencia de 
este aprovechamiento y teniendo en 
cuenta que la realización del señala
miento del mismo sería costosísima 
desde el punto de vista económico, 
se subasta esta madera, que será cu
bicada con corteza y en cargadero, o 
bien previa pesada en báscula, bajo 
control de este Ayuntamiento, apli
cando para su cubicación 1a densidad 
que se determinará durante la corta.

Fianza definitiva: 500.000 pesetas.
Forma de pago: Por cantidades an

ticipadas de 200.000 pesetas.
Realización: La corta se realizará a 

matarrasa.
La apertura de plicas, dado el ca

rácter de urgencia reconocido por el 
Pleno de este Ayuntamiento, se veri
ficará bajo la presidencia del señor 
Alcalde, en el salón de sesiones de 
este Ayuntamiento, a las doce de la 
mañana del día siguiente hábil de 
haber transcurrido diez días, también 
hábiles, a contar del siguiente al en 
que aparezca publicado este anuncio 
cn el «Boletín Oficial» de la provin
cia.

Si la subasta quedara desierta se 
celebrará la segunda a los tres días 
siguientes de haberse celebrado la 
primera, cn día hábil, a la misma 
hora y lugar y con arreglo a las mis
mas tasaciones y condiciones estable
cidas.

Macha a 20 de febrero de 1981.— 
El Alcalde, (ilegible).

SECCiON SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 1.609

JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Magis
trado, Juez de primera instancia del nú
mero 3 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que por el Procurador se

ñor Salinas Cervetto, en nombre de «Ma
nufacturas Textiles Rodrigo», S. A. La
boral, con domicilio social en Zaragoza 
(calle Lastanosa, 27, nave 4), se ha pro
movido expediente de suspensión de pa
gos, al amparo de la Ley de 26 de julio 
de 1922, el que ha sido admitido a trá
mite por providencia de esta fecha, ha
ciendo constar que el activo de la misma 
asciende a la suma de 69.479.035,44 pe
setas y el pasivo a 58.662.767,95 pesetas. 
Han sido designados como Interventores 
los Profesores mercantiles don Jacinto Va
lero Serrano y don Juan Ernesto del Co
rral, y por los acreedores, los hermanos 
Rodrigo Piñón.

Lo que, a los fines de lo prevenido en 
la citada Ley de 26 de julio de 1922, se 
hace público para general conocimiento, 
así como de cuantas personas tengan in
terés en hacer valer sus derechos a los 
fines que la expresada Ley determina.

Dado en Zaragoza. 11 de febrero 
de 1981. — El Juez, Joaquín Cereceda. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.681

JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.266 de 1980-B, seguido a ins
tancia de don José Alvarez Beltrán, 
representado por el Procurador señor 
Aznar Peribáñez, contra don Primitivo 
Aznar Casamayor, se anuncia la venta 
en pública y primera subasta de los 
bienes que luego se dirán, acto que 
tendrá lugar en este Juzgado el día 13 
de marzo de 1981, a las diez treinta 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de tasación pericial; no 
se admitirán de manera definitiva pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados cn 
poder de don Antonio Tirado Bosqued, 
con domicilio cn Zaragoza (calle Brau
lio Lausín, núms. 1-3), donde podrán 
ser examinados. .

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Una furgoneta marca «Ebro», ma
trícula Z-7766-J; tasada en 300.000 pe
setas. „ ,

Dado en Zaragoza a trece de febrero 
de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se 
cretario, Domingo Chimeno.

Núm. 1.614

JUZGADO NUM. 3
Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma

gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Za
ragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecuti
vo número 897 de 1980-A, seguido a 
instancia de «Finanzauto», S. A., re
presentada por el Procurador señor 
Del Campo, contra Víctor Monlat Ro
meo, se anuncia la venta en pública 
v primera subasta de los bienes que 
luego se dirán, acto que tendrá lu
gar en este Juzgado el día 24 de mar
zo de 1981, a las diez horas, bajo las 
condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será pre
ciso consignar previamente el 10 poi 
ciento del precio de valoración; el 
tipo de licitación, por tratarse de pri
mera subasta, será el de valoración; 
no se admitirán de manera definitiva 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo de licitación de 
la primera o segunda subasta, según 
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los casos; el remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a tercera per
sona; los títulos de propiedad no han 
sido presentados, por lo que se ad
vierte a los licitadores de lo preve
nido en la regla quinta del artículo 
140 del Reglamento Hipotecario, y 
que las cargas o gravámenes ante
riores o preferentes al crédito del ac
tor, si los hubiere, quedarán subsis
tentes.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Viña en partida de «Cantera», de 
1 hectárea 67 áreas y 20 centiáreas, 
que linda: Norte, herederos de En
sebio García; Sur, Catalina Hernán
dez; Este, camino y José-María Te
jero, y Oeste, con Lucía Garcés Fran
co. Término municipal de Aguaron. 
Polígono 22, parcela 112. Valorada en 
850.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a once de febre
ro de mil novecientos ochenta y uno. 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 1.690
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del núm. 4 de la ciudad 
de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio de menor 
cuantía número 1.068-B de 1978, segui
do a instancia de «Talleres Unidos», 
sociedad anónima, representada por el 
Procurador señor Peiré Aguirre, con
tra don Francisco-Javier Fernández 
González, se anuncia la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, acto que tendrá 
lagar en este Juzgado el día 12 de 
marzo de 1981, a las once horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
peder de doña Esther González Ro
dríguez, con domicilio en Oviedo (ave
nida Buenavista, 8, quinto D), donde 
podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Una motoniveladora marca «Frisch- 
Deutz», modelo F-115, número de mo
tor 4525161, número de chasis 35540; 
en 300.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a dieciséis de fe
brero de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Juez, José F. Martínez-Sa
piña. — El Secretario, José Aparici.

Núm. 1.692

JUZGADO NUM. 4
Don José-Femando Martínez-Sapiña y 

Montero, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del núm. 4 de la ciudad 
de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a ilo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.789 de 1980, seguido a ins
tancia de don Juan Pujod Roig, repre
sentado por el Procurador señor Bi- 
bián Fierro, contra don Jesús Arriaga 
Sagarra, se anuncia la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, acto que tendrá 
lugar en este Juzgado el día 12 de 
marzo de 1981, a las diez treinta ho
ras, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; eü tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de don Antonio Tirado Bosqued, 
con domicilio en Zaragoza (calle Brau
lio Lausín, núms. 1-3), donde podrán 
ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Una cabina de esimalltar piezas 
de cerámica, marca «Mercuri», de 
1 metro cúbico de capacidad; en pese
tas 160.000.

2. Un horno marca «Bermudo», 
para cocer decorados; en 100.000 pe
setas.

Total, 260.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a dieciséis de-fe

brero de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Juez, José F. Martínez-Sa
piña. — El Secretario, José Aparici.

Juzgados de Distrito

Núm. 1.694

JUZGADO NUM. 5
Don Lázaro-José Maincr Pascual, Juez 

del Juzgado de distrito número 5 de 
los de Zaragoza;

Hace saber: Que el día 12 de marzo 
de 1981, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y primera subasta de los bienes em

bargados al demandado en juicio 
cognición número 54! de 1979, se^ 
do a instancia del Procurado i 
García Anadón, en representación 
don Francisco Lázaro Moreno, cu। 
don Celedonio Moreno Cresa, na 
dose constar: cOir

Que para tomar parte deberán 
signar previamente el 10 por iu 
precio de tasación, sin cuyo rec] > 
no serán admitidos; que no se 
tirán posturas que no cubran las 
terceras partes del avalúo, y O1de 
drá hacerse el remate en calicó 
ceder a tercero.

Bienes: _ , {ra
Tres chaquetones de señora, o 

zos de piel de lobo, claros, tal1 - 
46 y 48; valorados en 39.000

Dichos chaquetones obran en P 
de don José-María Sisamón Lajus g 
con domicilio eñ calle Nuestra » 
de Monlora, 34, de esta ciudad.

Dado en Zaragoza a catorce de 
brero de mil novecientos uch.S-¡neí 
uno. — El Juez, Lázaro-José Ma* 
El Secretario, Felipe Hernando.

PARTE NO OFICIA}:

La 
pubn, 
tispo. 
Por [

In:

Núm. 1.839
COMUNIDAD DE REGANlT 5

DE LA
MEJANA «EL RASO DEL MOL1 

DE GELSA DE EBRD
En cumplimiento a las Oiétn' 

y Reglamentos por los que ■ 
esta Comunidad se convoca ‘ 
general ordinaria a todos los ,a 
nentes de la misma para el , 
de febrero de 1981, a las ve " 
ras en primera convocatoria . rIc 
veintiuna horas en segunda cu 
glo al siguiente

Orden del día
l .° Lectura y aprobación, 

cede, del acta anterior.
si pr^

si Pr°Cff 
1980.2 .° Lectura y aprobación, 

de, de las cuentas del año -• 6.
3 .° Lectura y aprobación, 5 sOs > 

de, del presupuesto de mg - 
gastos para 1981.

4 .° Renovación de los 
reglamentariamente les corr 
cesar.

5 ." Ruegos y preguntas.
Gelsa, 18 de febrero de 1981- 

Presidente, (ilegible).

IMPRENTA PROVINCIAL — ZARAG0^

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr; Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserevenes obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la «Parte oficial», 35 pesetas por linea o fracción de 

columna normal. En la «Parte no oficial», 40 pesetas ídem ídem.

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Por afio ........................................................... 3.000 pesetas
Especial Ayuntamientos, por año ............ 2.000 peset

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 15 pesetas.
Número del año anterior: 25 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 40 pesetas.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones


